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La prescripción de los delitos cometidos con ante—
rioridad a la. promulgación de la Ley No.

9014, se _rige por los principios establecidos

por el C. P.

&…

Recurso de nulidad ¡¡¡fer/mcsto />or Tránsito de Llosa.

cn la musa que se sigue contra Julia Arévalo. />or

susfrarcíón dc actuadox. —— Procede de chua.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Se han acumulado en este cuaderno (los recursos

de nulidad interpuestos contra resoluciones de la Cor—

te de Tacna: uno en el incidente sobre excepción de

natura'leza de juicio deducida por Tránsito Abríl viu—

da de Llosa en la instrucción que se le sigue sobre sus—

tracción de actuados judiciales; y otro en él inciden—

fc de prescripción deducida por Julia Arévan en la

que se le Sigue por delito de suplantación de persona.

15] Tribunal Correccional de Tacna ha declarado

sin lugar ambas peticiones; y el Fiscal que suscribe

encuentra que tales decisiones están perfectamente a-

rregladas & ley. ' |
_ LO4 que se “ama excepción de naturaleza de jui-

cio es improcedente porque no se ha faltado a la ley

al trzunít:frsc la instrucción“ correspondiente; aparte

de que nada tiene qt1c ver una posible futura nulidad

cn el juicio civil — que se promete solicitar —— con.

':
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¡a responsabilidad penal a que haya lu<rar, terminado

que sea el procedimiento en curso.

En cuanto a la prescripción solicitada por la A—

bril, cometido el acto punible en 9 de male de 1935

no ha corrido aún, en la fecha de este dictamen, el

plazo de siete años y medio que sería necesario, con-

forme a la última parte del articulo 121 del Código

Penal, para que pueda declararse prescrita la accion

penal

Por_tales razones, y reproduciendo los dictz'unencs

que corren a fs. 4 vta. y 2 vta., de los cuadernos res-

pectivos, concluyo opinando que la Corte Suprema

puede servirse declarar que NO HAY NULIDAD en

ninguno de los autos rcci1rrídps. .

Salvo mejor parecer.

Lima. 7 de setiembre de 1942.

Calle.

RESOLUCION SUPREMA.

Lima. 2 de Agosto (10 1943.

Vistos: dc cm1fm-midad en parte con lo dictami—

nado por el. Señor Fiscal: dcc]araron NO HABER:

NULIDAD en la resolución recurrida de fs 2 del in-

cídcntc respectivo, su fecha 5 de junio de 1942 en la

instrucción seguida contra Honorata Guevara de A—
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vendaño por los delitos de secuestro en agravio de Do—

lores Cornejo. que declara prescrita la acción penal:

y atendiendo: a que a la fecha se ha vencido con ex—

cesw el término señalado en la última parte del ar—

tícu]o 121 del CódigoPenal respecto del delito de sus—

tracción de actuados imputado a Tránsito Abril de

Llosa, Cometido en agosto de 1933 como se vé a fs.

22 del cuaderno bríneipal: dec1araron asimismo pres—

crita la acción penal contra la indicada acusada Abríl

(le Llosa. por el referido delito de secuestro: manda—

ron archivar el expediente y los devolvieron.

Arenas. — Pastor.'— Velarde Alvarez. — Noriega.

Considerando: que es principio elementa'l de de—
recho que las leyes'rígen para ld venidero ): qUe, nzv

luralmente. no tienen efecto retroactivo — salvo …los

casos taxatívamente determinados por la índole de la
propia ley. — o sea que la ley no puede afectar nin—

guna situación jurídica ¡a pasada y definida confor—

m* a ley anterior; que el problema de la retroactividad

de la ley surge solamente en los casos en que rcdliza—

do un negocio jurídico o adquirido un derecho duran—

te la vigencia de una ley, deben seguir éstos surtíendo

efectos después que se dá otra ley modificatoria de la
anterior que puede comprometer tales efectos: que tra—

tándose de las leyes que establecen 'los requisitos para ai-

czmzar el beneficio de la prescripción, no hay posibilidad, v
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propiamente hablando, de conflicto entre ellas ni de

problema alguno de retroactividad, puesto que, confor—

me a la naturaleza de la institución, el tiempo es su

factor, determinante, por lo que el derecho que de ella

puede derivarse sólo nace y es posible invocarlo en el

momento en que realmente se vence el término pard

ello señalado por la ley con necesidad de esencia] re—

quisito; que, efectivamente, no puede haber interfe—

rencia de leyes en materia de tiempo para prescribir,

porque si e] plazo de la ley antigua está vencido an-

tes de que la nueva empiece a regir, es evidente que

ésta nada tiene ya que hacer en la la cuestión; pero si

dicho plazo aún no está cumplido, es improcedente ín—

vocar esa antigua ley, ni en el caso de que el térmi—

no para prescribir que la nueva establezca fuere fna—

yor que el de aquella, toda vez que el momento único

en que se produce la prescripción lo determina inequí-

voca y fatalmente la fecha del efectivo vencimiento del

término legal correspondiente, antes de cuya fecha es

notoriamente impropio hablar de prescripción, y mu-

cho más de derecho adquirido, porque lo único que

existe hasta que todos los requisitos para prescribir

queden satisfechos y mientras corre el tiempo necesa-
río para ello, son simplemente circunstancias prepara-

torias para la prescripción y solamente una simple es-

pcctatíva o esperanza de alcanzar ese “beneficio, la

cual como toda mera posibilidad, es siempre susceptible

de no llegar a convertirse en realidad. puesto que el

legislador puede modificar las condiciones para pres—

cribir y aún declarar ]a ímprescríptíbílídad, y porque

sólo los derechos adquiridos, por definitivos. son lo ú-

nico que tiene y puede tener la garantía social y legal
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de su firmeza; que en consecuencia en los casos de

término para prescribir, pendiente al darse una nuc—

va ley siempre será de exclusiva aplicación 10 que ¿5—

ta determine, ya sea que establezca plazos más cor—

tos o más largos que la antigua, sin posíb'le oportuni—

dad de retroaccíón alguna para aquélla; que en refe—

rencia concreta a las leyes pehales, no sólo son tam—

bién de rigurosa observancia los enunciados principios,

sino que la retroactividad es aún menos posible, ya se

trate de la pena, ya de la prescripción de ésta o (I: la

acción; que respecto de la pena, no puede haber retro—

actividad“, pquue sólo es procedente la aplicación de

'la que, establezca la ley vigen_te en el momento de la

infracción, puesto que ésta automáti_ca y definitiva—

mente determina, en ese momento, el caso legal y su

respectiva sanción, dentro de la correlación preestable—

cida por el Código Penal, la misma que no se puede

romper & posteriori; es decir que la situación jurídica

que por la infracción se produce, queda irrevocable—

mente definida en el momento de la "perpetracíón de.

ésta y por ello, 'no por irretroactividad. ninguna medi—

fícación posterior de la ley penal puede afectarlh, ex—

p'licándose la aplicación de la ley posterior en el ca—
so de ser más benígná que las disposiciones anterio—

res, como lo determina el artículo 7"' de] Código Pe—

na], más que- por un principio de humanidad y de c—

quidad, por la noción legítima de que si se atenúa la

pena en una ley nueva es porque en el concepto del le—'

gislador y para los fines de la sanción, se considera

entónces, sin duda, innecesaria mayor severidad, y; a—

sí, se le reduce a los límites que a ese concepto bas—

ten; que respecto de la prescripción de la acción tama
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poco puede 'llegar el caso de retroactividad, ni el ci—_

_ tado artículo 7º del Código Penal puede referirse a
ella, porque la fecha de la infracción por sí sola, no
dá lo que, en cierto, modo, se llama, al hablar de la

pena, la adquisición de derecho a ser juzgado por la

legislación vigente al tiempo de consumar aquélla y

esa fecha 5610 marca el día de la iniciación de] térmí- __

uo legal para obtener la prescripción, el cual, como to—

dos los plazos de ley, que son plazos de garantía y de

seguridad social. puede ser restringido 0 ampliado

por el legislador. sin agravio de derecho privado al—

guno, conforme a las exigencias de la justicia penal

en la hora en que tu] se haga; por todo 10 cua] la úni-

ca ley que debe tenerse en cuenta para decidir la pres-'

crípcíóu tiene que ser la vigente al feuecer efectiva—

mente el tiempo respectivo, de cuya aplicación no pue—

de decírse que tenga efecto retróactivo, puesto que ó—
]la recae, evidentemente, en situación actual en la que

llega el momento de cump'lírla; y que con respecto al ca—

so de autos, habiendo 'la ley 9014 modificado antes de
vencidos los plazos señalados por el Código Penal, las

condiciones para prescribir. es improcedente invocar el

artículo 121 del mismo, por ser dicho artículo ya ine—

xistente en los términos del texto original, en virtud de

la expresa modificación introducida por el artículo 8”

de dicha ley. siendo, por tanto, de exclusiva aplica-

ción la vigente ley 9014, por la cual las diligencias de]

proceso han interrumpido la prescripción: mi voto es

por la NULIDAD del auto que declara la prescripción

deducida por la acusada Avendaño, y por la NO NULI—
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DAD de la resolución que rechazg la excepción de

naturaleza de juicio propuesta por 'la acúsada Abril

de Llosa.

' Ballón.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresam'. Secretario.

 


